


RESPUESTA REQUERIMIENTO JUDICIAL

DITAH GRULI-ANALISTA1 <ditah.gruli-an1@policia.gov.co>
Vie 27/05/2022 7:06 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal
Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: RICARDO DUARTE ARGUELLO <decun.notificacion@policia.gov.co>

Dios y patria, buenas tardes,
 
Con toda atención me permito allegar al honorable despacho la respuesta emitida
al requerimiento judicial que a continuación relaciono, lo anterior en apego al
numeral primero del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
 
“ARTÍCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Las decisiones que pongan
término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al
interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente
autorizada por el interesado para notificarse. En la diligencia de notificación se
entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo,
con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las
autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. El
incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. La
notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el
inciso anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las
siguientes modalidades:
 
1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser
notificado de esta manera
 
(…)”
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1. Oficio No. SE-067 RIDR del 17
de mayo de 2022

H. M. RAMIRO IGNACIO
DUEÑAS RUGNON    

GS-2022-026542-
ANOPA-GRULI

 
Para lo cual, respetuosamente solicito
informar por este medio el acuse de
recibido.
 



 
 
 
Atentamente,
 
 

 
Intendente FREDY REINALDO CÁRDENAS BERDUGO
Analista de Nómina
Área de Nómina Personal Activo - Dirección de Talento
Humano
Tel: 515 9000 Ext. 9977-9801

                                     www.policia.gov.co
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.policia.gov.co%2F&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2b07f43256ac462c2c8b08da403df194%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637892932056830316%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=64NZ8CdZInFiFKycNFrBaseybHrQ1sNqzF9cfzVX4aI%3D&reserved=0



